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©ficitti
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leye* y las «HapoBleioneN drl «obier
it* soil oblleatorles pars Io capital de pro
vincia desde qoe se publican oflclalmonte 

en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pneblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id,. . . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16‘5O > 22*50
Un año. 33 * 45

Se pubiiea todos los días escepto ¡os Domit^os.

Las leyes» órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los «Holettnea oficiales* se 

han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de loa menelonados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey D. Alfonro y Ia Eei- 
ta Doña Mena Cristina {q. D. g.) y 
SS. AA. RR. 180 Serma». Sraa. Prin-
®e»a de Aetúriae é Infanta Doña Ma-
Ha Terese continúan en ceta Córte 
lin novedad emú importante salud.

Da igual beneficio ¿iafratan
58. AA, RE. lee Infintas Doña Ma
na Isabel, Doña María de la Paa y 
Doña Maria Balalia.

Ministeiio 
de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS.
Da conformidad con lo que die- 

pene el art. 31 de la ley adicional á 
la orgánica ¿el Poder judicial,

Vengo en nombrar Preeidente ^e 
Secoion en la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Valencia 
á D. Manoel Domingo y Rodríguez, 
Megietrado de dicha Audiencia,

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Dicit mbre de mil ochociento! ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

De conformidad con lo que dis
pone el art. 31 delà ley adicional à 
la orgánica del Puder judicial,

Vengo en nombrar Presidents de 
Sección eu la Sata de lo criminal de 
le Audiencia territorial de Valencia 
^ D. Joan Cay nela y Ramon, Magis
trado de dicha Audiencia.

Dado en Palsoio á diez y ocho de 
Diciembre de mil oebocíeotoB ochen" 
1« y ÍW.-AJOMO.-EI Ministro de

Jnsn Gualberto Nogués y Vioant, 
Juez de primera instancis de Reus.

1 Dado en Palacio á diez y echo de
> Diciembre de mil ochocientos ochen- 

ta y dos.—Alfonso,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

1 De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en promover á Magistra
do de la Audiencia territorial de Bar
celona á D. Francisco Vázquez Qui
roga, Juez de primera instancia de 

1 Logo.
i Dado en Palacio A uiez y ocho de 
i Diciembre de mil ochocientos ochen- 
i ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 

Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 133, en relación con el 137 
de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial,

Vengo en promover A la plaza de 
Magistrado de la Andiencia terríto- 

: nal de Barcelona, vacante por salida
1 á otro destino de 0. Eduardo Trillo y 
! Salelles, A D. Eariquo Meyer y Agra- 
- munt, Jnez de primera instancia de 
' tér joino de Oeste loo de la Plana,
j Dado en PaUcloá diez y ocho da 

Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.— tifo080.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo prevenido
1 en el art. 133, en relación con el 137 

de la ley provisional sobre o geniza- 
j cion del Poder Ju ticial,
! Vengo en promover A la plaza de 

Magistrado de la Andiencia de la Co-
1 ruña, vacante por traslación de don 

Pascual del Collado. A D. Eduardo 
i de Urrecha y Torre, Juez de primera 

icata-cie de dicha ciudad.
i Dado en Palacio A diez y ooho do

Gracia y Justicii, Manuel Alonso 
Martines.

D^ conformidad con lo que diapo < 
ne el art. 31 de Ia ley sdicional á la 
orgánica del Poder judicial.

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección de la Sala de lo criminal de 
Valladolid á D. Vicente Garcia On
tiveros, Magistrado de dicha Au
diencia.

Dado en Palacio á diez y ooho de 
Diciembre de mil ocbocientoa ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que dis
pone el art. 31 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial.

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección en la Sala de locriminal de 
la Audiencia territorial de Zaragoza 
á D, Elias Diaz Lopez, Magistrado 
de dicha Audiencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso,—El Ministro de 
Grícia y Justicia, MauuiI Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que dispo
ne el art. 31 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidenta de 
Seoeion de la Sale da lo criminal de 
Zaragoza á D. Facundo Dies Escude
ro, Magistrado de dicha Auoiencia.

Dado en Palacio A diez y echo de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso —El Ministro da 
Gracia y Justicia, Manuel AIooso 
Martínez.

Da oenform'dad con lo prevenido 
en el art. 133 de la lay provisional 
sobre organtzaoion de Poder ju
dicial,

, Vengo en promover á Magistrado 
del# Aodiencia de Barcelona A doQ

Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.-Alfonso,—El M nistro de 
Gracia y Jastioia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que dis
pone el art. 133, en relación con el 
137 de la ley provisional sobre cr- 
gaoizaoioD del Poder judicial.

Vengo en promover A la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Gra
nada, vacante por salida A otro des
tino de D. Juan de Iraola y Rivero, A 
D. Francisco A’ted y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de Bareelona,

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y do’.—Alfonso, -El Miaistro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad cm lo que dispo- 
pone el art. 31 de la ley adicional A 
la orgáuica del Poderjudicial,

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección de la Sala de lo crimini! de 
la Audiencia territorial da Granada 
A D, José María Casas y Miranda, 
Magislrado, electo, do dicha Au
diencia.

Dado en Pilscio á diez y ocho de 
Dioiembre de mil ochocientos ochen- 
U y dos.—Alfoaso. -El Ministro de 
Gracia y Juetioia, Manoel Alonso 
Martínez.

Da conformidad con o que dispo
ne el art. 133, en relación del Poder 
judicial,

Vengo en nombrar rara una pla
za de Magistrado de la Audiencia de 
Baroelona á D Pedro Caula y Abad, 
Juez de primera indtmeia, de térmi
no, del distrito de las Afueras de di
cha ciudad, y Fiaoal, electo, de la 
Audiencia de lo criminal de Seo y 
Üfge\

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre de mil ochoojentoa ochen-
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ta y doi.—Alionio .—El Miniitro de 
Gracia y Justicia, Manuel Atomo 
Martinel.

De oonformidad cou lo que diapo* 
ne et art. 43 de la le; adicional à la 
orginica del Poder judicial,

Vengo tn nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Cuen
ca á D. Gregorio Quintero y Arniiz, 
Juez de primera instancia, de térmi
no, de la misma ciudad.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de 
Dieiembre de rail ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Oraeia y Juatieia, Manuel Alomo 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adioio- 
nal i la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Ronda 
i D. Nicomedes Rodraejo y Garcia, 
Juez de primera instancia, de ascen
so, de Marchena.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y JuBticia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal i la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Altea 
4 D. Evaristo Calderón y Fernandez, 
Juez de primera instancia, de ascen
so, de Quintanar de la Ordea.

Dado en Pa'acio 4 diez y ocho da 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—81 Ministro da 
Gracia y Justieis, Manuel Alomo 
Martines,

Oe conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley ad’o io
nal 4 la orgíniea del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Tremp 
4 D. Antonio Frates y Sureda, Pro
motor fiscal, de término, del distrito 
de la Audiencia de Palma.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justiaia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que dispo
ne el art. 133, eu relación con el 136 
de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Seo de 
Urgel 4 D. Cérios María Bro y Gon
zález Secretario de gobierno de la 
territorial de Barcelona.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manoel Alonso 
Martínez.

Ministerio 
de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL. 
(ContíDuaeion.)
CAP iTULo n.

Dependencia y responsabilidad de 
los Concejales y sus agentes.

Art, 106, El Ministro de la Qo-

barnasion es el Jefe superior de los 
Ayunta miento», y el único aotoii- 
zado para transmitírles las disposi
ciones que deban ejecutar en cuan
to noce refiera 4 las atribuciones ex
clusivas de estas corporaciones.

Art. 209, Los Ayuntamientos, 
Alcaldes y Concejales, eu todos los 
asuntos que la ley no lea cornete ex
clusiva i independientemente, estén 
bajo la Autoridad y dirección admi- 
niitratíva de la Diputación, de la 
Comisión y ael Gobernador de la 
provincia.

Art. 210. Los Ayuntamientos, 
Alcildes y Concejales incurren en 
rdsponsabilidad:

1 .* Por infracción manifiesta de 
la ley de sus actos ó acuerdos, bien 
sea abribuyendose faeultades que no 
les competan, abusando de las pro
pias ú omitiendo el cumplimiento de 
sus deberes legales.

2 .' Por desobediencia al Gobierno 
en en les asuntos en que proceden 
por delegación y bajo la dependen- 
eia de este.

3 .” Por deaobedienoia ó desacato 
4 sus superiores jerárquicos, eonti- 
der4ndoae tales para este ob'eto los 
Gobernadores militares de las pro
vincias y los Capitanes Generales 
de loa distritos en los asuntos en que 
obren los Alcaldes por delegación ó 
eneaigo de catas Autoridades,

4 .* Por negligencia ú emisión de 
que pueda resultar perjaieio 4 los 
intereses ó servicios qie eeUn bajo 
so eustodia, informalidad en la con
tabilidad, abuso ó malversación en 
la admlniatraeien de sus fondos.

Art, 210, La reaponlabilidad se
rá exigible á los Alealdes, Conceja
les y foaeionarios dependientes del 
Municipió, ante la Administración ó 
ante los Tribunales, según la natu
raleza de la acción ú omisión que la 
motive, y solo seré exlensiva á los 
Vocales que hubiesen tornado parte 
en ella.

Art. 211. Cuando el Alcalde, los 
Tenientes ó los Concejales de un 
Ayuntamiento se hicieren culpables 
de heohoa ú omisiones punibles ad
ministrativa mente, incurrirán, se
gún los casos, en las penas de amo- 
nestaeion, apercibimiento, multa 6 
suspenaion, y siempre en la indem
nización de los gastos que ocasione 
el reparar la falta ó la omisión co
metida.

Art. 212. Procede la amonesta
ción en los casos de error, omisión 6 
negligencia leves, no mediando rein
cidencia y siendo de fácil reparación 
el daCo causado.

Procede el apercibimiento en los 
casos de reincidencia en falta re
prendida, y en los de extralimita
ción de poder, abuso de facultades ó 
negligencia inexouiable, cuyas con
secuencias no sean irreparables ó 
graves.

Procede la multa siempre que las 
leyes y disposiciones generales eon 
arreglo 4 las mismas lo determinen, 
y en Us casos de reincidencia en 
faltas castigadas con apercibimien
to, y de extralimitación, abuso de' 
Antóiidád, negligencia ó deaobe

dienoia graves, que no exijan la 
suspension ni produzcan responsa
bilidad criminal.

Procede la suspension:
En los casos de reineidensia en 

faltas castigadas ya con multa.
En los de extralimitación grava 

eon caráeter politico, acompañada 
de cualquiera de las cirounstanoiaa 
siguientes:

1 / Haber dado publicidad al acto. 
2 .‘ Exeitar 4 otras corporaciones 

4 cometerías.
3 .* Desoonocer la Autoridad del 

Gobierno.
4 .* Prodneir la alteración del Or

den público.
Y por último, en los casos de 

abuso, falta de formalidad legal en 
la contabilidad 6 malversación en la 
administración de sus fondos.

Art. 2fS Para la imposición y 
exacción de las multas se tendrán 
presentes las reglas siguientes:

1 .* La declaración de la pena 
eorreiponde 4 la Dipotacion provin
cial ó al Gobernador de la provincia, 
oyendo al interesado.

2 .* No se impondrá nínf^na sin 
resolución por escrito y motivada.

3 .* La providencia se comuniea- 
rá por escrito al multado; del pago 
se le expedirá el competente recibo.

4 .* Las multas y los apremios se 
cobrarán en papel del sello corres
pondiente.

5 .‘ Las multas serán precisa
mente pagadas del peculio particu
lar de los multados.

6 .* Las multas sarán extensivas 
4 todos los Concejales que, según 
esta ley, sean responsables por el 
acto ó acuerdo que las motive.

Art. 214. El máximum de la cuo
ta de las multas que pueden impo- 
nerso 4 los Alcaldes y Regidores por 
las faltas en que respectivamente 
incurran, según lo prescrito en la 
presente ley, será proporcional al 
número de Consejiles de cada pue
blo, en la forma siguiente:

N,' de
Concejales. Alcaides, Regidores.

6 4 9 47*50 pts. 7*60 pts.
40 4 16 37*50 . 20 8
17 4 24 125 50 8
25 4 32 175 > 75 *
83 4 40 250 100 >
41 4 50 37b > 185 >

Art. 215, Fara el pago de toda 
multa se concederá un plazo propor
cionado 4 la cuantía de la misma, 
y que no baje de IÛ días ni exoeda 
de 20, pasado el cual procede el 
apremio contra los morosos. El apre
mio no será mayor de 6 por 100 dia- 
rin del total de la multa, sin que 
exoeda en pingan caso del duplo de 
la misma.

Art. 810. Contra la ímposioion 
de la multa puede el interesado al
zarse para ante el Ministerio de la 
Gobernación, que resolverá lo que 
estime procedente, sin ulterior re
curso.

En caso de ser declarada impro- 
eedente la imposición de la multa, 
serán impuestas las costas y daños 
cansí das por su exacción 4 la Auto
ridad que la ordéno, ala que fûTa da

excusa laobediencia en loa casos de 
infracción clara y terminante de una 
ley.

Art. 217. En ningún caso se ex
pedirán coraisionadoa de ejecución 
contra los Ayuntamientos y Conce- 
jates para la exacoiou de multas. 

Cuando ocurra el caso previsto 
en el art. 215, y los multados dejaien 
de ia til facer la multa, no obstante 
el apremio, el Gobernador oficiará 
al Juez da primera instsooia del par
tido, expresando la cansa que ha 
motivado la imposición de la multa 
y la cuantía y liquidación de ésta, y 
reqoiriendosu Autoridad para hacer
la efectiva.

El Juez procederá 4 la exaooion 
por los trámites de la via de apre
mio.

Art. 218. Para hacer efectiva la 
indemuisaeion de gastos 4 que se re
fiere el atticuio 211, se procederá eu 
la forma establecida para las mnl' 
tas.

Art. 819. La suspension del Al
calde, Tenientes y Concejales de un 
Ayuntamiento la acordará el Go
bernador, oida la Comisión provin
cial.

Art. 220. La resoluoion del Go- 
bemaaor será inmediatamente eje
cutiva; pero podrán loa interesados 
recurrir en alzada al Ministerio de la 
Gobernación. El recurso se inter
pondrá ante el Gobernador de la pro
vincia, dentro de los ocho dias si
guientes 4 la notificaoion del aouer 
do; y aquella Autoridad, dentro del 
plazo de tres dias, elevará el expe
diente 4 la Superioridad.

Art. 221. Si el Gobierno entien
de que la suspenaion no es proceden
te, revocará por si y dentro de 15 
días el acuerdo; en caso contrario 
pasará el expediente al Consejo de 
Estado, oído el cual, y en un plexo 
que no exceda, de 80 dias, dictará la 
resolución defioitíva, contra la cual 
no se dará ulterior recurso. Declara
da improeedente la suspensión ó 
transourrído el anterior piase sin 

1 haber resuelto el Gobierno, serán 
. los Concejales inmediatamente re- 
> puestos en sus cargos, si bien que- 
¡ dando en este último caso 4 las re

saltas del acuerdo que se adopte.
> Si se declarase procedente la sus

pension y el Gobierno entendiere 
que los suspensos han incurrido 
en responsabilidad civil ó crimi- 
nal, maodará pasar los anteceden- 

i tes al Juzgado ó Tribunal compa ' 
' tente. 
i Este, previas las actuaciones en 

derecho necesarias, decretará la des- 
títueion, sin perjuioion de las demás 
penas 4 que hubiere lugar, onaado 
apareelese que loe Concejales se han 
hecho culpables de algún delito.

En uno y otro caso el decreto del 
Gobierno será publicado eu la <Ga- 

; ta de Madrid> y en el «Boletín ofi- 
cial> de la provincia, eon ineeroion 
de los dictámenes del Consejo de Ea- . 
tado.

Una ves publicado el decreto de
clarando procedente la suspension y 
mandando pes^r los antecedentes 4 
los Tribunales de justicia, los Con- 

’ sejales saipeucs no volvuéo 81
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ejereicio de aas cargos en Unto que 
no recaiga sentencia abiolntoria de- 
finitÍTi j ejecutaría.

Art. 322. La suapenuion gubír. 
Batna de los Concejales no excederá 
de do diaa.

Pasado este plexo sin que se hu
biese mandado proceder & la forma
ción da cansa, se hará saber á los 
Concejales interinos, y volverán loa 
enapenscB de hecho y de derecho al 
ejercicio de ans fuño ion es.

Los que lee babiesen reemplaza
do Berán considerados como culpa- 
bles de usurpación de atribuciones 
ei ocho días después de espirado 
aquel plazo, habiéndoselea hecho 
saber, ó sido requeridos por loS 
Concejales propietarios, continuasen 
ejerciendo fanciooes munioipales.

Art. 223. Loa Alcaldes y Conce
jales no pueden sor destituidoa aino 
en viitnd de sentencia ejecutoria de 
Juez 6 Tribunal competente.

Ebte lo será el que ejerza la joria- 
dicoion ordinaria en lo criminal en 
el territorio i que corresponda el 
distrito municipal de que aquellos 
forman parte.

Art. 22*. Decretar* el Jaez ó Tri
bunal la suspension de los Conceja
les procesados de oficio ó * instan
cia de parte, cuando apareoiesen 
motivos racionales para creer que 
han cometido delito que el Código 
prual castigue con suspension de 
Cargo ó derechos politicos, y lo pon
drá en tonocimiento del Ayunta
miento y del Gobernador de la pro
vincia.

Art. 225. Cuando por virtud de 
auspenaion de Concejales aoordída 
por el Gobernador ó por el Joes ó 
Tribana! competente, no quedase 
numero suficiente en el Ayunta
miento para celebrar seaion, se lla
mará, para que ínterin am ente lo 
completen, * loa individuos * que se 
refiere el párrafo segundo del artícu
lo 68.

Loa Oonaejalea interinos no po
drán tomar parlo en la resoiocion de 
expedientas de incaíacidad do los 
Concejales propiatarlos, debiendo li- 
miurse el Ayuntamiento, cuando no 
quede sufioiente número de propie
tarios para tornar acuerdo sobre aquel 
part colar, á elevar el expediente á 
la Diputación provincial para que 
adopte la resoiocion que estime pro
cedente.

Art. 226. Lee vacantes ocurridas 
en un Ayuntamiento por destitaeion 
legal de sns Vocales, serán cubier
tas en la forma que dispone el artí
culo 58,

Art. 227. Los Alcaldes y Conce- 
- jales que por sentercia ejecutoriada 

fueren absueltos, volverán á ocupar 
sus cargos si durante el procedi
miento ro les hubiese correspondido 
cesar, mediante lo dispuesto en el 
art. 57, teniendo eficto respecto á 
ellos lo diBpU '6to en ei art. 222.

Art, 2x8, Los Concejales destí- 
tnidos estarán inhabilitados para 
ejercer este cargo durante seis años.

Art, 229, Loa Aicaldea de barrio 
están, relativamente á los Ayonta- 
mientes, en U misma dependencia

jerárquica que los Alcaldes y Te- ' 
Dientes respecto á los Gobernadores.

Les son por tanto «plioables las 
disposiciones del presente titulo en 
cuanto a la responsabilidad, selvas 
las modifie#clones siguieotea:

1 .* Las multas que se les impon- j 
gan no podrán exceder de 10 pe- ¡ 
setas. 1

2 .* Para la suspension basta la 
órden del Alcalde; pero pars la des- 
titucion ee necesita el acuerdo del 
Ayuntamiento. ( 

La suspension no excederá del ' 
plazo de dos sesiones ordinarias del [ 
Ay nota miento. |

3 ." La abso'neioa no lea da dere- ! 
eho, pero si les rehabilita para ser j 
respueetos en su cargo. j

Art. 230 Todos los agentes del 
Ayuntamiento por él nombrados y : 
pagados, están sujetos á su obedien- j 
cía, y son responsables gubernativa- ; 
mente ante el mismo, con sujeoioa ' 
áesta ley, y judicialmante anta los 
Tribunales, por loa delitos y filias - 
que cometieren. >

Art. 231. Ademásde los recursos ; 
administrativos establecidos por la ; 
presente ley, cualquier vecino ó ha- i 
condado del pueblo tiene acción an
te los Tribunales de justicia para de- < 
nusciar y persegnit criminalmente, : 
y éstos podrán perseguir de oficio, á 
los Alcaldes, Concejales y Vocales j 
asociados, siempre que éstos en el 
establecimiento, distribución y re- > 
caudaoion de loe arbitrios ó impues- : 
tos se hayan hecho culpables de frau- > 
de ó de exacciones ilegales, y muy 1 
especialmente en los casos siguien- ; 
te^ 1

1 .* Si cualquiera de los Conceja- | 
les y Vocales asooiados, en el año i 
que lo son, pagan ana cuota menor 
por repartimiento, impuesto ó licen- i 
cía compandacon el afio anterior al 
desempeño de su cargo, siendo igual 
ó superior la cantidad total reparti
ble, á menos de probar que h«n su- : 
trido en en riqueza disminuoion bas - 
tante á justificer aquella baja.

2 .* Guando el producto total de 
de los repartimientos y arbitrios dis
tribuidos excediese de la oantidad 
presupuesta y 6 por 100 de recargo, 
autorizado par la regla octava del 
artioulo 161 de esta ley.

3' Cuaodo las cuotas determi
nadas por loa arbitrios fuesen supe
riores á lo quels ley permite.

*.* Cuando establecieren y re- , 
cauiaren onalquier clase de impues- ' 
tos no comprendidos en la presente 
ley ni en la de presupuestos genera
les del Eatado. ‘

5/ Cuando se dejaren de incluir 
en el presupuesto, ó de ingresar en 
la Caja municipsl al bacerlos efecti
vos, algunos de toa recursos ó ren 
tas permanentes de la Munioipali- 
dad.

Los Tribunales de .jasticia, una 
vez aprobado el hecho, y sin perjui
cio de lo dispuesto en el Código pe
nal, harán las dedaraoiones ei guión- 
t’s: ; 

Primer caso. Imposición de doble ' 
cuota á los culpables.

Segando; Uioer auo. AQulwion 

del repartimiento en lo que exceda 
á lacautidat autorizada, y devolu
ción de las recaudadas, con multa 
igual al exceso, mancomauadamen- 
te imonesta á los Concejales y aso
ciado.'# culpables.

Coarto caso. Annlacion del arbi
trio impuesto, y devolución de las 
cantidades reoautadae, coa multa 
igual áau importe, exigida en la 
forma expresada ea el caso ante- j 
ï^or. j

Título VIL j

Gobierno politico de los distritos j 
Municipales.

Art. 232. El Alcalde es el repre
sentante del Gobierno, y en tal con
cepto desempeñará todas las atribu
ciones que las leyes le encomienden* 
obrando bajo la dirección del Gober- ; 
nador de la provincia, conforme i 
aqueUas determinen, así en lo quese i 
refiere à la publicación y ejecución de * 
las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno, ó del Gobernador y ■ 
Diputación provincial, como en lo 
locante al órden público y á las de
más funciones qui en tal eonceto se 
le confieran.

Sí el AlcaUe, requerido por el 
Gobernador, se negare á cumplir ai- 
gaos de las obligacfoues á que el 
pr' sente artículo se refiere, ú omi
tiese hacerlo en el plazo legal, el 
Gobernedor puede cometer su ejecu
ción al Juez municipal del pueblo ó 
cualquiera de sus sapientes ó á un 
Delegado especial.

Esta delegación se limitará ai 
tiempo y á los casos absolutamente 
precisos, y no eovuelve facultad al
guna para intervenir en ninguno de 
los actos del Ayuntamiauto.

Alt. 233. En todo lo relativo al 
Gobierno político del distrito muni- 
eipal, la Autoridad, deberes y res
ponsabilidad del Alcalde son inde- 
Pendleules del Ayuntamiento res
pectivo.

El Ministro de la Gobernación, 
sin jieijuioio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, y sin qne el Al
calde pierda las faoultades que le 
corresponden como Presidente del 
Ayuntamiento, podrá nombrar, cuan
do lo considere convrnieute, un De
legado que tendrá en el término 
municipal, las atribuoiones enume
radas en el art. 131 y las demás de 
índole análoga, que en la delegación 
se le confieran.

Art. 234. Los Tenientes de Alcal
de en sus distritos respectivos obran 
siempre por delegación y bajo la di
rección del Alcalde, como represen
tantes del Gobierno, en los mismos 
términos que aquél lo es en el dis
trito municipal.

Art. 235. Los Alcaldes de barrio 
en loa suyos reapeotivoa ejercerán 
las fubcioues de gobierno polítioo 
que con arreglo á las layes les deb- 
guen los TenieEtea de Alcalde, con- 
formándoee con las disposici mes del 
Alcalde y del Gobernador de la pro
vincia.

Art. 23d. Por las faltas que en el 
desempeño de sus funciones guber- 
Obtivas 60 lo polítioo eometieren lo*

Alcaldes y Tenientev, podría ser 
amourstados, apercibidos y multa
dos los Alcaldes por el Gobernador 
de la provincia, los Teniettes por el 
primero y el Gobern udor igualmen
te, en los términos que se previenen 
en el cap. 11^ tit. Vi de esta ley.

(Se concluirá.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 2302.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Superioridad de este Gobierno 
ha señalado ol dia diez y siete de 
Enero próximo á las doce de la 
mañana para la adjudicación en 
púbúca subasta de los acopio* de 
materiales para la conservación del 
firme de la carretera de segundo 
Órden de Torredonjimeno al Carpio 
de esta provincia, por el presu
puesto de contrata de seis mil se 
tecientas veinte y una pesetas y 
cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins. 
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
l.’de Diciembre da 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha
llándose en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados, pliego de 
condiciones facultativas, particu- 
lares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arregián- 
dose el rematante al modelo que á 
oontinuaoion se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
naree prévis mente como garantía 
para tornar parte en la subasta 
será, del 1 por 100 del presupuestó 
de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respactivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre
dite haberío realizado del modo que 
previenen las referida* instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada instruocion, fijándose la 
primera puja por lo ménos en cien
to veinte y cinco pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 
veinte y cinco pesetas.

Será de cuenta fiel contratista 
el pego del anuncio en la iQaeeU
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dô Madrid,» S3gaa lo dispuesto ea 
la Real órden de 20 de Setiembre 
de 1875,

Córdoba 27 de Diciembre de 
<882.

El Gobernador, 
Luis Aniunee.

Modelo de proposición.

D. N. N..., vecino de..., ente
rado del anuncio ‘publicado por el 
Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba con fecha..., y de los re
quisitos y condiciones que se exi
gea para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios y mate
riales para la conservación del fir
me de Is carretera de Torredonji
meno al Carpio en esta provincia, 
se compromete á tomar à su cargo 
los acopios necesarios para la con
servación de dicha carretera, con 
estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... (aquí la pro poa ici on 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo 
no se esprese terminan te mente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra por la que se compro
mete para la ejecución de Ias obras.)

Firma del licitador.

Núm. 2299
Par la Dirección general de Be

neficencia y Sanidad se comunica á 
este Gobierno con fecha 22 del ac
tual, la orden circular siguiente:

(Dispuesto este Centro Directi o 
à adoptar cuantas medidas considere 
favorables á la salad pública y te
niendo noticias de que en algunos 
puntos de la Fenínsula se han pre
sentado enfermedades de carácter 
epidémico címe la tifoidea, viruela 
y sarampión; encargo á V. 3. que 
sin pérdida de tiempo, rec ame de los 
Alcaldes y Subdelegados de Sanidad 
de la provincia, relaciones detalla
das y exactas de todas las afecciones 
que de aquella Indole existan en sus 
respectivas localidades y las trasmi
ta à esta Dirección con la urgencia 
que reclama tan importante ser
vicio.

Sírvase V. S. disponer que se in
serte esta circular en el < Boletín ofi
cial» y escite el celo de las autorida
des, corporationes y iuncionarios 
dependientes de este centro para que 
le comuniquen opoitutiamente con 
todos los datos que conduzcan á for
mar idea del estado sanitario de la 
provincia, cuantas noticias sean dig- 
les de tener en cuenta para ka efec
tos que en esta órdense interesan.

Dios guarde á V. S. muchos । 
tSci. .

Madrid 22 de Diciembre de 1882. j 
—Ei Direetor general, Pedro A. Tor- j 
ros.

s Señor Gobernador civil de la pro- 
vinca de Córdoba.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el «Boletín oficial» para conocimien
to de los señores Alcaldes y Subde- 
kgados de Sanidad de esta provin- 
viucia, encargándoks el mas exacto 
eumpiimiento en la remisión ó este 
Gobierno de los datos que se citan en 
la práinserta órden circular.

Córdoba 27 de Diciembre de 1882.
El Gobernador, 
Luis AníHue^.

Ânni'iiitiïïüi. i — 
’ Núm. 2296.

Alcaldía constitucional 
de Pedro-Abad.

Debiendo prceederee por la Junta 
perieial de esta villa A la formación 

ç del apéndice ó rectificación del ami- 
- Haramiento, base para el rtparti- 
' miento de la contribución territorial 
' del próximo año económico de 1883 

à 1884, se hace preciso que todos loa 
' propietarios en este término, vecinos 

y forasteros, presenten an la Secre- 
1 taria de e«te Ayuntemienío, y en el 
, término de treinta dias, relaciones 
‘ juradas de las alteraciones que haya 
; sufrido su riqueza; en la inteJigenoia 
» que b'ascartido dicho plazo no seré 
1 admitida ninguna de las que se pre- 
1 senteu.

Y para la general inteligenoia re 
publica el presente en Pedro-Absd A 
23 de Diciembre de 1882.—Antonio 
de Porras Ayllón.

Núm. 2297.
Alcaidía constitucional 

do Zuheros.

D. Manuel Tallon, Alcalde constitn- 
oional de esta villa.
Hago saben que para dar princi

pio ó la formación del apéndice de 
rectificación al amillara miento que 
ha de servir de bate para el reparti
miento de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 
1883 á 84, ea indispensable que los 
propietarios y colonos rocinos y ha- 
oendadoa forasteros de este termino 
municipal presenten en el termino 
de quince días, contados desde ceta 
fecha, en la Seciela ía de este Ayun
tamiento relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan tenido en su 
riqueza.

Y para que llegue ¿ noticia de to
dos se publica y fija el presente en 
Zuheros á 17 de Diciembre de 1882. 
—M. Tallon.

ANUNCIOS.
LISTAS ELECTORALES 

para Diputados provin
ciales.

Se hsllao de venta en 
la Imprenta del ‘'Dia
rio de Córdoba,, Le- 
irados la y San Fernán, 
du 34.

Ley de Enjuiciamien
to criminal novísima, 
edición oficial. i?e han 
reí’ibido ejemplares y 
se hallan de venta en la 
Librería del «Diario de 
Córdoba,» calle de ban 
Fernando núm. 34.

Liâtes de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en los despachos 
del « Diario deCórd iba» 
letrados 15 y 13 y San 
Fernando 54.

Facturas de copones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando .i4 y Letrados ¿^.

A los Jueces y Se ere Urios 
niHuieipales.

Ei nuevo Ecjuiciamieolo Civil por 
U. Andrés de la Hoz y Kamirez, pro
curador dei Juzgado de V. instaocia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de «urna utilidad y la de 
mas fácil iuteUgencia para tos Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente saüslactoria para su 
autor, la bibtiograíia que de ia mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta ForettsCf cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Adnitntstracion,

Contieue dicha odra solamente 
las dispoiciones ue la ley que en ma- 

«iivit se refieren a indicados íuo- 
Víonanos, de manera que sus atribu
ciones no pueden cuniundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papai sedado; 
Códigos, Fenal y de Lumeruo, con 
notas aclaratorias, arauoeles de los 
juzgados municipales y /ormuiartos 
para toda clase de dibgeucias, espe- 

dieutes posesorios, cou^entimieuto, 
consejo y junta de parientes para 
conlraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándole ei importo de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu- 
nicacioneso

A los Secretarios de 
ayuaiaioieato.

Repartí Aliento y ^a» 
trieula.

Los pliegog-QsUdos 
para la formacAua de la 
Matheu ¡ti de subsidio y 
R^partímieuio por ter
ritorial, coa el aumeaU 
dei Unto por ciento pa
ra mumcipaiesi y con ar* 
regio á los últimos mo- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y bbreha 
deP‘Diario da Córdoba,* 
Letrados 13 y oau F er
nando 04.
~:44>M<W>A»«**M** -««»*#. ..---- -----llf- -1, If

De la testamen laria del Exce- 
leulísimo Sr. Duque de Medinaceli y 
de óantislebao, se arrienda el apro
vechamiento de los pastos del coni- 
tijo Grande de 885 (anegas de lolal 
cabida por el liempo que medie des
de su aprobación bajía el 29 de Se- 
liembre próx mo.

La tu basia teudrá lugar el 13 de 
Enero enlraule á las doce de su ma
ñana en la Contaduría general de la 
casa de S. E. cu Madrid y en la ad 
ministración de la m sma en esla ciu
dad; debiendo consignar para cada 
propuesta la suma de quinienlas pe
selas.

Lucena SO de Diciembre de 1882,

Cédulas personales.
Hojas y pliegos para 

la iormaciun del padrón: 
se hallan de venta en la 
imprenta dei “Diariode 
Córdoba,, Letrados ib 
y 13 y 0. Fernando 34.

2* la C uardia civil. 
Keumsitonas, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impreu a, libre
ría y liiograha del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de 6. F ernando, núme
ro 34 y Letrados i».

Imp, del «Diario de Górdoba.»
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